
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante JULIAN DAVID BOTERO FLÓREZ 

Demandado: IMPERIAL TOUR S.A.S 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00631-00 

Asunto No toma notas remanentes 

 
 

En atención a lo solicitado por el Juzgado 25 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, mediante el oficio N° 255 de fecha 11 de febrero de 2022, se tiene que 

no es procedente tomar nota del embargo de remanentes decretado en el 

proceso, instaurado por DERLY ALEXANDRA MARTÍNEZ HINCAPIÉ en contra de 

IMPERIAL TOUR S.A.S, radicado No. 05001 40 03 025 2021-0025 00, toda vez 

que, el presente proceso, fue rechazado mediante auto del 09 de abril de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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